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REFERENCIA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  JHON FREDDY MINA MORALES 
DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

EXPEDIENTE:  5000 133 33 001 2013 00168 00 

 
Como quiera que la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho visible 
a folio 150 del expediente se ajusta a derecho, el juzgado imparte su aprobación de 
conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G.P., aplicado por remisión del 
artículo 188 del C.P.A.C.A. 
 
De otra parte, se observa a folio 149 del expediente, memorial suscrito por la apoderada 
de la parte actora, por medio del cual solicita las primeras copias de la Sentencia del 1° de 
Septiembre de 2014, motivo por el cual, procédase por secretaria con la expedición las 
copias auténticas solicitadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 del C.G.P., 
una vez se sufrague el costo de las mismas y entréguese al señor LUIS GUILLERMO 
CASTELLANOS CASTELLANOS, debidamente autorizado para su retiro por la profesional en 
derecho. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

 CARLOS ALBERTO HUERTAS BELLO 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

       
 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico Nº 60 del 31 de octubre de 2014, el cual se 

avisa a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 
 

_____________________ 

GLADYS PULIDO  
Secretaria 

 


